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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración Educación Municipat

RECONOCE ASIGNACION EXPERIENCIA A
PROFESIONAL DE LA EDUCACION DOÑA ANA
EVELYN RIQUELME GODOY

DEcREro (E) No 37 3A
FECHA, 16 DIC m0

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades,
refundida con sus textos modif¡cator¡os, lo dispuesto en el D. F. L. No 1 "F¡ja texto refundido,
coordinado y sistemat¡zado de la Ley No 19.070, que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la
Educación, y de las Leyes que lo complementan", Ley N o 19.543 " Regula el traspaso de Servicios
Municipales entre las Municipalidades de las comunas que indican", D.F.L. No l del 05.04.94. "Fija el
Texto refundido, coordinado y sistemat¡zado del Códi9o del Trabajo".

CONSIDERAN DO:

1.- Decreto Alcaldicio 667 del 23.05.00, que reemplaza al Decreto Alcaldicio No 520 del
19.05.01, Delega atribuciones en Director de Adm¡nistración de Educación Mun¡cipal, Decreto
Alcald¡cio (E) No 775 del 03.03.2017 que Asigna función transitoria a la Directora del DAEM.

2.- Resolucion,(E) No 144 del 09.01.2019, que reconoce as¡gnación exper¡encia de 01 b¡en¡os
por O6.71o/o y fecha de antigüedad 13.12.2O16.

3.- Certif¡cado No151 de fecha 10.12.2020, del lefe del Departamento de Adm¡nistrac¡ón
Mun¡c¡pal de Coihueco, que cert¡fica desempeño de funciones Docentes en Establecim ientos
Educacionales de la Comuna: 02 años, 04 meses y 12 días,

Resumen: 02 años, 04 meses y 12 días.

DECRETO:
1,- RECONÓCESE, asignación de exper¡encia a la Profesional de la Educación como sigue:

ANA EVELYN GODOY RIQUELME
ESCUELA RUCAPEQUEN
14.028.096-8
01.08.2014
01.08.2020
03 bien¡os
LO,O4o/o

2.- IMPÚTESE el gasto que irroga la ejecución del presente Decreto Alcaldicio al Subtitulo 21,
Item 02.
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NOMBRE :

ESTABLECIMIENTO :

RUN :

FECHA DE ANTIGÜEDAD :

FECHA DE CUMPLIR BIENIO:
NO DE BIENIOS :
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